
CGA/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

RAD. 110013105007-2020-00-251- 00 

DEMANDANTE: MARIA CONSUELO RODRIGUEZ VARGAS.   

DEMANDADO: PARDO UMAÑA Y CIA S.A.S  

 

Bogotá, D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al Despacho del señor Juez, informando que, el presente proceso se encuentra 

pendiente para fijar fecha de audiencia, teniendo en cuenta que el Despacho 
tenía previsto realizar audiencia de que trata el Art 80 para el día JUEVES 16 DE 
SEPTIEMBRE, no se notificó a las partes por auto, por lo que no se puede realizar. 

Sírvase proveer  
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Quince (15) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 
Primero: fijar nueva fecha de audiencia de que trata el Art 80 del C.P.T y de la 
S.S para el día 14 de Octubre de 2021 a las 8:30 AM.  

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN  
EL JUEZ  

  
 
 

  
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C.  
  

Bogotá D.C   Dieciséis (16) de septiembre de 2021  

Por ESTADO N° 156 de la fecha, fue notificado el auto 
anterior.  
  

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO   

Secretaria  

  
Correos:  
Rodriconsuelo@gmail.com  

mailto:Rodriconsuelo@gmail.com


 

 

 

jtorres.tcabogados@gmail.com  
Consuelo@pardohumana.com  
Jorge@pardou.com  

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Laboral 007 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0cc7d9aed66a4723d024a72e19843f46937efb398cff3c97cd75276327f8220a 
Documento generado en 15/09/2021 07:00:09 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2021-00333-00 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO MORENO HERNÁNDEZ   

DEMANDADO: COLPENSIONES – PROTECCIÓN - SKANDIA 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por 

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al Despacho con 

fecha de reparto 12 de agosto de 2021. Sírvase proveer. 

 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) DARIO QUEVEDO TOVAR (a) identificado 

(a) con la C.C. 1.030.590.969 portador (a) de la T.P. No. 264.436 del CSJ, como 

apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

señor (a) CESAR AUGUSTO MORENO HERNÁNDEZ en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., 

Y ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS – SKANDIA. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de doce (12) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del CODIGO GENERAL DEL 

PROCESO se ordena poner en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 



BNC/ 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a requerimientos, 

contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben ser remitidos en 
un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de 

la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos 
MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 
 

 
 

Correos: 
Dte:  
cesar.moreno@polyaromas.com  
d.quevedo@abclaboral.com.co  
Ddo: 

clientes@skandia.com.co  
accioneslegales@protección.com.co  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 

 

 

 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Piedad Ossa Giraldo 
Secretario Circuito 

Laboral 007 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
57ae62621050ddd24bb56dbdc9b80ac4e0019ca20ce141c74624

d6f08dc673bc 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C dieciséis (16) de septiembre de 

2021 

Por ESTADO N° 0156 de la fecha, fue notificado 

el auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:cesar.moreno@polyaromas.com
mailto:d.quevedo@abclaboral.com.co
mailto:clientes@skandia.com.co
mailto:accioneslegales@protecci%C3%B3n.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



BNC/ 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2021-00334-00 

DEMANDANTE: MANUEL SALVADO ROMERO HERRERA    
DEMANDADO: COLPENSIONES – PROTECCIÓN - PORVENIR 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por 

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al Despacho con 

fecha de reparto 12 de agosto de 2021. Sírvase proveer. 

 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) PEDRO NEL OSPINA MANCERA (a) 

identificado (a) con la C.C. 19.274.665 portador (a) de la T.P. No. 207.501 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

1. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, de acuerdo con lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 

del Decreto 806 de 2020 y debe acreditar el soporte del envío. 

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias 

descritas y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, 

so pena de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar 

las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con 

la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del mismo a 

la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando dicho trámite ante 

el Despacho.  

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 
“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 

conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a requerimientos, 
contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben ser remitidos en 

un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de 
la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos 



BNC/ 

MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 
 

Correos: 

Dte:  
pedronel24@hotmail.com  
manuelromero@ipse.gov.co   
Ddo: 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
accioneslegales@proteccion.com.co 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Piedad Ossa Giraldo 
Secretario Circuito 

Laboral 007 
Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
22a8bfe81bc831b4246214b1bdb32a2f74d8b46600620e183644

0e99ba0a9aa4 

Documento generado en 15/09/2021 07:00:12 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C dieciséis (16) de septiembre de 2021 

Por ESTADO N° 0156 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:pedronel24@hotmail.com
mailto:manuelromero@ipse.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co


BNC/ 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2021-00335-00 

DEMANDANTE: EDGAR OSWALDO ROJAS CACHOPE    
DEMANDADO: COLPENSIONES – PROTECCIÓN – PORVENIR-

COLFONDOS 

 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por 

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al Despacho con 

fecha de reparto 12 de agosto de 2021. Sírvase proveer. 

 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) LEIDY GIOVANNA HERRERA MOLINA (a) 

identificado (a) con la C.C. 53.124.851 portador (a) de la T.P. No. 274.151 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

1. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, de acuerdo con lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 

del Decreto 806 de 2020 y debe acreditar el soporte del envío. 

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias 

descritas y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, 

so pena de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar 

las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con 

la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del mismo a 

la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando dicho trámite ante 

el Despacho.  

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 

“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a requerimientos, 

contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben ser remitidos en 
un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de 



BNC/ 

la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos 
MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 
 

Correos: 
Dte:  
erojas6210@yahoo.com 
gherreralawyer@yahoo.com  
Ddo: 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
accioneslegales@proteccion.com.co 
procesosjudiciales@colfondos.com.co  
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Piedad Ossa Giraldo 
Secretario Circuito 

Laboral 007 
Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6b9d466872e2a47379f8904adca3ceac124d3b637f3c12ba91122
41574288c0f 

Documento generado en 15/09/2021 07:00:15 p. m. 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C dieciséis (16) de septiembre de 2021 

Por ESTADO N° 0156 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:erojas6210@yahoo.com
mailto:gherreralawyer@yahoo.com
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:procesosjudiciales@colfondos.com.co


BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

 

REFERENCIA ORDINARIO 
RADICADO 110013105007-2021-00336-00 
DEMANDANTE: Jaime enrique Rodríguez Díaz    

DEMANDADO: COLPENSIONES –PORVENIR 
 

Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por 

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al Despacho con 

fecha de reparto 12 de agosto de 2021. Sírvase proveer. 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) GERMAN LEONARDO PLAZAS ACEVEDO, 

(a) identificado (a) con la C.C. 9.395.864 portador (a) de la T.P. No. 94.010 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) MARIA DEL ROSARIO FONSECA POSADA, 

(a) identificado (a) con la C.C. 39.691.284 portador (a) de la T.P. No. 124.510 

del CSJ, como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

1. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, de acuerdo con lo establecido en el inciso 4 del artículo 6 

del Decreto 806 de 2020 y debe acreditar el soporte del envío. 

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias 

descritas y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, 

so pena de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar 

las diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con 

la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del mismo a 

la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando dicho trámite ante 

el Despacho.  

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-2021 

“Protocolo para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y 
conformación de expedientes”, todas las solicitudes, respuestas a requerimientos, 
contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben ser remitidos en 
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un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de 
la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para videos 
MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 

 
 

Correos: 

Dte:  
german_plazas@hotmail.com 
mdelrfonseca@hotmail.com 
jaime13rdiaz@gmail.com  

ddo:  
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

 
Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 
Laboral 007 

Juzgado De Circuito 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

58e76b87bbb2dc6bea792a4665dc12e9618ae08ea5c5b243cdd5

576533c237c5 
Documento generado en 15/09/2021 07:00:18 p. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C dieciséis (16) de septiembre  de 2021 

Por ESTADO N° 0156 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

mailto:german_plazas@hotmail.com
mailto:mdelrfonseca@hotmail.com
mailto:jaime13rdiaz@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@porvenir.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co


CGA/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2020-00300-00 
DEMANDANTE: XAVIER JOSE MONCADA GARCIA   

DEMANDADO: OCTAVIO DAZA LOPEZ   
 

Bogotá D.C., Quince (15) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por 

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico. Sírvase proveer.  

 

 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Quince (15) de Septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se observa que la demanda, no reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 

del C.P.L., y en el Decreto 806 de 2020, por presentar las siguientes falencias: 

 

1. Debe enviar por medio electrónico copia de la demanda y sus anexos a la 

parte demandada, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 4 del art. 6 de 

Decreto 806 de 2020 y allegar comprobante de envío al Despacho. 

2. Debe allegar poder debidamente conferido, teniendo en cuenta que el 

aportado en la demanda hace referencia en el encabezado a persona distinta 

al demandante que se encuentra en el escrito de la demanda, así mismo debe 

adecuar las pretensiones del poder, toda vez que no son las mismas que se 

encuentran en el escrito de la demanda.  

 

Se concede el termino de cinco (5) días, a fin de que corrija las falencias descritas 

y allegue copia del escrito de subsanación para el respectivo traslado, so pena 

de rechazar la demanda. Una vez vencido el plazo otorgado, ingresar las 

diligencias al Despacho para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Se advierte a la parte demandante que debe enviar de manera simultánea con 

la presentación del escrito de subsanación, la certificación de envío del mismo a 

la dirección electrónica de la demandada, esto de acuerdo con lo dispuesto en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acreditando dicho trámite ante 

el Despacho.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 156 fijado hoy 

16 de Septiembre DE 2021 

 
 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

RAD: 11001310500720200011400 
DTE: FABIOLA ORJUELA 

DDO: COLPENSIONES Y OLD MUTUAL 
Bogotá D.C., 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

Informe secretarial: al despacho del señor Juez, informando que el presente proceso tenía 
audiencia fijada para el día 4 de Octubre la cual no fue posible llevar a cabo como quiera 

que para dicha fecha se encuentra fijada otra diligencia a la misma hora de un proceso más 
antiguo que el de la referencia. 
 

     
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 

 
1. Se ordena CITAR a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el arts. 80 del 

CPL, para el día 22 DE OCTUBRE DE 2021 a la hora de las 8:30 a.m., la cual se llevara 

a cabo en la plataforma Microsoft Teams.  
 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas  
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co sus 
direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularan a la 

plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo para acceder 
al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos antes 

de la hora citada. 
 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de poder, 

memorial, o solicitud para la audiencia deben remitirlas a las direcciones citadas con 
un día de antelación. En audiencia no se recibirán documentales. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
EL JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

Laboral 007 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Por ESTADO N° 156 de la fecha, fue notificado el 
auto anterior. 
 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

RAD: 11001310500720190052000 
DTE: MARIA ADELAIDA GONZALEZ 

DDO: COLPENSIONES 
15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

Informe secretarial: al despacho del señor Juez, informando que el presente 

proceso tenia audiencia fijada para el día de hoy, no obstante la Notaria segunda 

del circuito de Bogotá no ha dado respuesta al oficio librado.  Por su parte LA 

REGISTRADURIA, Y EL CONSORCIO DE EXCEQUIAS SAS dieron contestación al 

oficio librado, la demandante aporto documental solicitada. 

   

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

  SECRETARIA 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho resuelve: 

1. Se ORDENA por secretaria requerir a la NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO 

DE BOGOTA a fin den respuesta al oficio librado. 
 

2. Como quiera que el CONSORCIO EXCEQUIAS SAS informa al Despacho 
que la persona quien realizo los tramites del funeral del señor HECTOR 
SANCHEZ fue su hija LINA MARIA SANCHEZ DIAZ se requiere a la parte 

demandante a fin aporte dirección para notificaciones, correo electrónico 
y teléfono de la mencionada señora; así mismo por secretaria remítase 

oficio a la dirección que obra en los documentos aportados por el consorcio 
de la señora LINA MARIA SANCHEZ DIAZ a fin aporte al correo del Juzgado 

su teléfono y dirección electrónica. 
 

3. CITAR a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el arts. 80 

del CPL, para el día 15 DE OCTUBRE DE 2021 a la hora de las 11:00 a.m., 
la cual se llevara a cabo en la plataforma Microsoft Teams. 

 
4. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas  jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin 
de remitir el link mediante el cual se vincularan a la plataforma referida 

para la realización de la audiencia así como el vínculo para acceder al 
proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 
minutos antes de la hora citada. 

 
5. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, o solicitud para la audiencia deben remitirlas a las 
direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se recibirán 
documentales. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

 EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Por ESTADO N° 156 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

DTE: TOMAS GILBERTO VALDERRAMA BERNAL 
DDO: CORPORACION UNIVERSITARIA UNITEC 

RAD: 1100131050072019-0054500 
 

Bogotá D.C., 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
Al despacho señor Juez informando que el presente proceso se encuentra 

pendiente de fijar fecha para audiencia de que trata el art. 77 cpl. 
 
LA SECRETARIA, 

 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

1. CITAR a las partes para llevar a cabo audiencia dejada de practicar, para 
el día 22 DE OCTUBRE DE 2021 a la hora de las 10:00 a.m., la cual se 
llevará a cabo en la plataforma Microsoft Teams.  

  
2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas  jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.r
amajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de remitir 
el link mediante el cual se vincularan a la plataforma referida para la 

realización de la audiencia así como el vínculo para acceder al proceso de 
ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos antes 

de la hora citada.  
  

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, o solicitud para la audiencia deben remitirlas a las 
direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se recibirán 

documentales.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 

 

  

  
 

 
 

Firmado Por: 
 

Angela Piedad Ossa Giraldo 

Secretario Circuito 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 156  fijado 

hoy 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

DTE: MARIELA MARIÑO BAYONA  
DDO: LINEAS AEREAS COSTARRICENSES SA HOY AVIANCA COSTA RICA 

SOCIEDAD ANONIMA Y AVIANCA SA 
RAD: 11001310500720190080400 

 

Bogotá D.C., 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Al despacho señor Juez informando que AVIANCA COSTA RICA SOCIEDAD 
ANONIMA Y AVIANCA SA dieron contestación a la demanda. 
 

LA SECRETARIA, 
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) FELIPE ALVAREZ ECHEVERRI 
identificado    con  cédula   de  ciudadanía   número 80.504.702  y Tarjeta   

Profesional  No. 97.305 del Consejo  Superior  de  la  Judicatura, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada AVIANCA COSTA RICA 
SOCIEDAD ANONIMA en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) JORGE ANDRES SANCHEZ RODRIGUEZ 
identificado    con  cédula   de  ciudadanía   número 1.013.641.075 y Tarjeta   
Profesional  No. 278.768 del Consejo  Superior  de  la  Judicatura, como 

apoderado(a) judicial de la parte demandada AVIANCA SA en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 

CONTESTADA la demanda por parte de las demandadas AVIANCA COSTA RICA 
SOCIEDAD ANONIMA Y AVIANCA SA. 
 

Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 
de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 

se fija la hora de las 9:30 A.M. DEL 22 OCTUBRE DE 2021. En consecuencia 
se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el 
representante legal de la entidad demandada. En el evento de fracasar la 

conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual 
realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 
jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularan 
a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 

para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 
15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 
que representa y de los testigos de la misma. 

 
De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 

poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 
remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 

recibirán documentales. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 
 EL JUEZ 
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JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

Por ESTADO N° 156 de la fecha, fue notificado el 

auto anterior. 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

DTE: ISIDRO BUENO FULA 
DDO: FONCEP 

RAD: 11001310500720200034500 
 

Bogotá D.C., 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
Al despacho señor Juez informando que el FONCEP dio contestación a la 

demanda. 
 
LA SECRETARIA, 

 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., 15 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) GUSTAVO  ALEJANDRO  CASTRO  
ESCALANTE identificado    con  cédula   de  ciudadanía   número 1.010.172.614  
y Tarjeta   Profesional  No. 189.498 del Consejo  Superior  de  la  Judicatura, 

como apoderado(a) judicial de la parte demandada FONCEP en los términos y 
para los efectos del mandato conferido. 

 
Por reunir los requisitos establecidos por el art. 31 del CPL se tiene por 
CONTESTADA la demanda por parte de demandada FONCEP 

 
Para que tenga lugar la audiencia especial obligatoria de conciliación y/o primera 

de trámite, decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, 
se fija la hora de las 9:00 A.M. DEL 22 OCTUBRE DE 2021. En consecuencia 
se advierte que a la citada   audiencia deberán comparecer el demandante y el 

representante legal de la entidad demandada. En el evento de fracasar la 
conciliación se decretarán las pruebas que se consideren pertinentes. la cual 

realizará en la plataforma Microsoft Teams. 
 
Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones electrónicas 

jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y mcamachm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
sus direcciones electrónicas a fin de remitir el link mediante el cual se vincularan 

a la plataforma referida para la realización de la audiencia así como el vínculo 
para acceder al proceso de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 
15 minutos antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte 

que representa y de los testigos de la misma. 
 

De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución de 
poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 
electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia no se 
recibirán documentales. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 

El presente auto se notificó a las partes por 

anotación realizada en el estado No. 156  fijado hoy 

16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 
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